
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

J:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N° 436/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N(! 1250/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Mullicipal, por el que pmze 
en cmzsidemción del Conce¡o Municipal el Contrato N'' 60/2008 de la Oficialía Mayor de Obras 

PtÍblicas referente al "Servicio Recurrente de Alquiler de Cuatro Volquetas, pam la Ciudad de 
Sallta Cmz de la Sierra "; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tielle el proceso de Colltmtación de Apoyo Nacional a la Producció11 y Empleo, CUCE 
08-1701-00-118035-1-1, referente al "Sen,icio Recurrwte de Alr¡uiler d�� Cuatro Volr¡uetas, pam la 
Ciudad de Sa11tn Cruz de la Sierra", siendo la unidad solicitante la Dirección M 11nicipal . 

Que, 111ediante RESOLUCIÓN DE ADJUDJCACTÓN N(! 68/2008, de 01 de diciembre de 2008, 
adjudicó el "SERVTCTO RECURRENTE DE ALQUILER DE CUATRO VOLQUETAS, PARA 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", de acuerdo al Informe de la Comisión 
Cnlificndom S/N de fecha 27/11/08, se iJ�fiJrnzó r¡ue se presentaron dos (2) ernpresas, se ndjudicó el 
Coutmto N" 060/2008, por los Lotes 2 y 3 a ln "Empresn Sen,icios y Construcciones Mercruz" por 
un monto por Lote de Bs70.050,00.- (SETENTA MIL CINCUENTA 00/100 BOLIVIANOS), total 
Bs140.JOO,OO.-(CJENTO CUARENTA MIL CIEN 00/100 BOLIVIANOS), de In contratacióll 
Menor Recurre11te RE018/2008 SERVICIOS RECURRENTES DE ALQUILER DE CUATRO 
VOLQUETAS", col! un pinzo de ejecución de 90 días cale11dn rio, computable a partir de la Ord en 
de Proceder, previa. aprobación del co¡¡tmto por parte del H. Co/lcejo M111Licipn l y debe ser fin/lado 
por los sáiores : Esther Judit/¡ Cruz Perei m, con1o representallte legal de In 11 E111presn. SerPicios y 
Construccio¡¡es Mercruz", y ellng. Percy Fernández Afi.ez, Alcalde Munícipn.l de Snntn. Cm:z. de la 
Sierra. 

Que, la 11 E111prcsa Seruicios y Co/lstrucciones Mercmz",como a�¡udicatario de los Lotes 2 y 3 para 
el "SERVICIOS RECURRENTES DE ALQUILER DE CUATRO VOLQUETAS" DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA hn cuJHplido con todas las exigencias requeridas en 
el Docw/lellto Bn.se de Contmtación (DBC) y la preseutación de la documentación legal y 
n.d 111iJZistmtiz,n y las propuestas técHicn y ecoJJÓJJJicn establecidas. 

Que, el CoJJ trato N° 060/2008, puesto ell coHsidemcióll del Concejo M u Hicipnl, se en 111arca e/l el 
Modelo iJJsertado en el DBC de mallem previn n la Publicación en el SICOES. 

Que, el prese11te Proceso de ContrntacióJJ, l1n sido realizado en el marco legal establecido e// los 
artículos 18 al 21 del Regla///eJJto SubsisteJ/la de Contmtn ción de Bienes y SerPicios r¡ue co//lprmde 
ln coJ Jtrn.tación de Obms BieJJes, Servicios Gmerales y Seruicios de Consultaría, aprobn.dos 
1//edinnte Resolución Ministerial Nu 397 de 27 de agosto de 2007, eJ/litida por el Ministerio de 
Hacienda, cuyas disposicicmes citadas de dicho reglmllwto se refiere// a las contratncimzes bajo la 
//lodn lidad de Apoyo Nacional a la ProducciÓillJ EJ/Ipleo. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos eH ln.s Normas Brisims del Sistema de Administració11 de Bienes y Servicios (NBSABS), 
aprobndn.s mediante Decreto Supremo N" 29190 de 11 de julio de 2007 . 

Que, por J111111dato de lo establecido e11 el iJlciso b) delnrtículo 28 di' la Ley N" 1178 de 
Administmción y Control Gubemm11entn.les - SAFCO y en atencióJZ al Principio de Buena Fe 
Establecido e/1 el inciso j), artículo 4 del Decreto SupreJ/lo N" 29190, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético de ln.s operncioHes, achwcioues y actividades reali;;;adas por tarta 5t'rPidor 
plÍ/Jlico, en los citados procesos de contratación, en ese seHtido corresponde señalar que dichos 
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actos tiene11. la validez que las normas legales aplimbles para las contrataciones del sector público 
le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cntz de In Sierra, de conformidad a lo nonnado en la Constitución 
Políticn del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de sus legítimas 
a tri1111ciolles, en Sesión Ordinaria de 16 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

RE SOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 60/2008 de la Oficialza Mayor de Obras 
Pzíblicns re.fi?rente al "Sen,icio Recurrente de Alquiler de Cuatro Volr¡uetas, pnrn In Ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra", por los Lotes 2 y 3, por un monto por Lote de Bs70. 050,00.- (SETENTA 
MIL CINCUENTA 00/100 BOU VlANO S), total Bs140.100,00.- (CIENTO CUARENTA MIL 
CIEN 00/100 BOLIVIANOS), de ln contratación Menor Recurrente RE018/2008, con un plazo de 
ejecució11 de 90 días cnlendnrio, computable n partir de In Orden de Proceder, pre·uin nprobacióll del 
cmztmto por pnrte del H. Co11cejo Municipal y dt'be ser firmado por los ser/ores: Esther }udith Cmz 
Pereil·a, como representante legal de ln "Empresa Sen,icios y Construcciones Mercruz", y el 
lng. Percy Fernández Añez, Almlde Mullicipal de Santa Cmz de la Sierm. 

Articulo Segu11do.- En cuntplintiento n lo establecido w el artículo 27 inciso d) de In Ley N° 1178 
de Adtnilzistmción y Co11trol Gubernamentales, n los fines de control extemo posterior, 1111n copia 
del contrato y la docume11tación sustentntorin correspondimte debe ser remitida a la Contraloría 
General de la República en el plazo de cinco dins de su perfecciollamiento. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de ln ejecución y cumpli111iento de la 
prese11te Resolució11 Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof L��'J, �ma Femánrlez 
CONCEJALA SElifÉTARIA 

Sr. Hugo EniLiiraun 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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